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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
nO obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
Os demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)-
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SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias excepto los Domingos.
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Las 1eyeS, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politice respec,
tivo, por cayo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicoy
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Un mes en Córdoba.
Tres id 	
Seis id. 	
Un año 	

Supremo Tribunal de Justicia.
•••••••

En la 711k de Madrid, à 26 de
Enero de 1870 , . en les, autos pen-
dientes ante Nos por, recurso de
oasación, seguidos en el .supri-

sino Tribunal -del Comercio de esta
plaza y en la Sala segunda de la
Audiencia del territorio por la ra-
zou social (Kraneutlery Mieville,s

• de Lóndres con D. José Campo
corno concesionario y empresario
del ferro- carril de Valencia ä
Tarragona, sobro pago. de 554.713
reales • 	. 	 .

Resultan() qee en 8 de Marzo
de 1866 la (aun social «Pinto Pe-
rez, Aslseley y compañía» giró en
L6reire.s dos letras priineres y se-
gundas de cambio por valor de
306.100 y 244.800 rs. respec-
tivamente ä su propia órden, ä
tres mesestedia . y • d. cargo del
concesionario 'del ferro-carril de
Valencia ä Tarragona: Valencia,_
pagaderas en Madrid: •

-Resultando que en 9 del mis-
mo mes los libradores endosaron
las letras ä Ove,rend .Gurney y
compañia; estos ä Kracutler y
Mieville, y estos Ç. Pilet, Vill y
compañía; quienes su vez endo-
saron en Paris la de 306.100 rs.
en 30 de layo ä la örden de \Veis-.
weiller y Goldschmidt, que lo hi-
zo à Rodriguez y Salcede, de Ba-
yona, los que id hicieron en pri-
mero-de Junio ä D. José Ulivarri;
y la de 244.800 rs. en 5 de Abril
ä D. J. Figueroa:

Resultando que ambas letras
primeras tienen la aceptacion que
d ice: (Acepto ä domicilio de Don
José Campo, de Madrid: el Co r -
sionario y enipresario de cens-
ereecion del ferre-carril • de Va
lencia• á Tarrageea.—P. 1. de
D. Jüsei Campo.j. Profajz :»

Resultando que ambas, letras
fueron protestadas per falta de
pago, y inc les portarieres las co-
braron de la viu a 6 hijos de
D. An tonio G. Moreno, quienes
las pagaron por honer ä la firma
de Kr'acutler y Mie vilte, de los

que se reintegraron por medio de
las correapondientes resacas:

Resultando que la citada ra-
zon social sKracutler y Mieville»
dedujo demanda ejecutiva en el
Tribunal de Comercio de esta pla-
za en 18 de Julio de 1$6 8 contra
D. José Campo por la cantidad de
554.713 rs., importe de las refe-
ridas letras y cuentas de resaca y
sus intereses:

Resultando que librado man-
damiento de ejecucion, requerido
al pago D José Campo, y citado
de remate en el concepto ante-
riormente exp sesado, se opuso á
la ejecucion arguyendo de nulo
el procedimiento por incompee
tencia de jurisdiccion en el Tri-
bunal; y en el mismo dia propu-
so la inhibitoria ante el de Coe
raercio de Valencia, fundándose
en que esta ciudad era el lugar
del domicilio de la empresa cons-
tructora del ferro-carril de Tar-
ragoea ä Valencia; en ella habia
tenido lugar la aceptacion de las
letras, y la accion personal naci-
da de un giro solo podia propo-
nerse ante el Juez del demanda-
do; y que tramitada la inhibito-
ria, terminó con el 'desistimiento
del Tribunal de Valencia, confir-
mado por la Sala primera de la
Audiencia de aquel territorio:

Resultande que despues de
protestar D. José Campo la nuli-
dad de las actuaciones, formalizó
la oposicion alegando que proce-
día la excepeion de incompeten-
cia de jurisdiccion del Tribunal
por las razones indicadas, y que
además la casa de Pinto Perez,
Ashley y compañia quebré en 7
de Abril de 1866, siendo prego-
nado§ sus gestores, y liabiéntibosc
ofrecido grandes premies por su

•captura; y poco despues quelró
tambien la de Overend Gurney y
compañia: que al quebrar la pri-
mera, Mr. Roberto Palmer Har-
ding, por Órden expresa de la se-
gunda, .se apoderó de los libros,
papeles y de todo cuanto aquella
peeeia, incl uyéndose las dos le-
tras de autos, las cuales al tiera-

po de ,te quiebra estaban por ne-
gociar deduciéndose de aquí la
falsedad del titulo y la falta de
personalidad, accion y dominio
en los demandantes:

...Resultando que el actor ex-
puso que la cuestion de incorepe
teneia ;estaba resuelta ejecutoria-
mente por re Audiencia de Valen-
cia. : que l'as letras estaban , gira-
das ä Pagar en Madrid, y acepta-
das en este concepto por Campo:
que el Juez competente para co-
nocer de los pleitos en que se
ejercitan acciones personales es
el del leigar en que deba cumplir-
se la obligacion: que las demás
excepciones no estaban com pren-

• didas en el art. 545 del Código
de Comercio; y que las letras
aparecian giradas por Pinto Pe-
rez, Ashley y compañia en 8 de
Marzo y endosadas al siguiente
ä la de O yeren(' Gurney, y Cam-
po afirmaba que aquellos no que-
braron hasta el 7 de Abril si-
guiente:

Resultando que en 11 de Di-
ciembre dé 1867 comparecieron
ante un Notario de Lándres y dos
testigos Samuel John Roberto,
negociante, y Leopoldo Lefe,vre,
dependiente de comercio; y de-
clararon separadamente que an-
tes' del 7 de Abril de 1866, en
que quebró la casa Pinto Perez,
Ashley y compañia, estaba es-
trechamente ligada en sus nego-
cios de comercio con la de Overend
Gurney, obrando de acuerdo en
la mayor parte de ellos, y par-
ticularmente en los de banca con
Campo y el concesionario de los
ferro-carriles de Almansa, Tarra-
gona y Valencia: que en el refe-
rido 7 de Abril, ä la ocasion de la
quiebra de Pinto Perez, se apo-
deró Roberto Palmer Harding de
sus libros y papeles y de todo
cuanto poseian por &den espe-
cial de Oyeren(' Grurney, ele cali-
dad de amadores; y que en dicho
dia existian siempre para nego-
ciar, entro otros giroa de Pinto
Perez, Ashley y compañia, las se-
gundas vias de las primeras le-

tras de cambio, que expresan
entre ellas las de autos, y que
por consecuencia no negociaron
ningunas de las segundas vias
mencionadas antes del siel e de
Abril;

Resultando que el Tribunal de
Comercie dictó sen teneia en 2 de
Abril de 1868, que revoc6 la Sala
segunda -de la Audiencia de este
territorio en 29 de Abril de 1869,
declarando haber lugar ä pro-
nunciar sentencia de remate, y
inandarOe llevar la ejecucion ade-
lante con todas sus consecuen-
cias, quedando a salvo el derecho
del ejecutado para usarlo en el
juicio ordinario:

. Resultando que contra esta
sentencia interpuso Campo re -
curso de casacion fundado en las
causas 2.' y 72' del art. 1.013 de
la ley de Eiajuiciansiento civil; y
que a lmitido el recurso y beello;i
el depósito oportuno, se han
elevado los autos ä este Supremo
Tribunal:

Vistos siendo Ponente el Mi-
nistro D. Manuel Leon:

Consideraneo, respecto al pri-
mer motivo de casacion fundado
en la causa del art. 1.013, que
la excepcien de falsedad, de la que
le deduce, 'aun en el caso de que
estuviese j ustificada, es peren foil a
que afecta d la esencia y fondo del
negocio; es la falta do accien y de
derecho, distinta por la ley de la fal-
ta de personalidad ä que se refiere
el citado articulo, porque en el só-
lo se trata de la forma y cualidades
externas del actor, las que no se
han cuestionado:

Considerando, en cuanto al
segundo, Óseael de incompeten-
cia, que ya se atienda . á lo dispues-
to en el articulo es del Código de
Comercio, ya ä la ley de Enjuicia-
miento civil, párrafo tercero, art.
5. - ; en conformidad al 462 de la de
Enjuiciamiento mercantil, en pri-
mer teéreino es Juez competente
para conocer de los juicios en que
se ejerciten acciones personales el
del lugar en que deba cumplirse laobligacion; y las letras, no sólo
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fueron giradas pagaderas en Ma-
drid sino aceptadas en Valencia
eor personas competentemente
autoritadas sí pagar en Madrid, de -
micilio de D. José Campo, conce-
sionario y constructor de dicha li-
nea ä Tarragona, contra el que
fueron libradas:

Y considerando quo aun en el
caso de que existiesen las dos cau-
sas de casacion alegadas, el art.
545 del Código de Comercio sefia-
la taxativamente las excepciones
que pueden ponerse en el juicio
ejecutivo procedente de letras de
cambio, previniendo se dejen las
demás para el ordinario, y ni unas
ni otras estän compredidas en él,

Fallamos que debernos declarar
y delaramos no haber lugar al
recurso de casacion que, fundado
en las causas 2.* y 7. del articulo
1.013 de la ley de Enjuiciamiento
civil, in terpuso D. José Campo, ä
quien condenarnos en las costas y ä
la pérdida de la cantidad deposita-
da, que se distribuirá en la forma
prevenida por la ley; y devuélvan-
selos autos á la Audiencia del ter-
ritorio con la correspondiente cer-
tificacion.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la (Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cien legislativa,› pasändose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandarnos y firma-
mos.-Mauricio García . -La u rea-
no de Arrieta.-Manuel María de
Basualdo.-A ntonio Gutierrez de
los Rios.-Juan Jimenez Cuenca.
-Manuel Leon.- Miguel Zorrilla.

Publicacion. -Leida y publica-
da fue la precedente sentencia per
el Ilmo. Sr. D. Manuel Leen, Mi
nistro de la Sala segunda del Tri-
bunal Supremo de Justicia, cele-
brando audiencia pública la misma
en el dia de hoy, de que certifico
como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Enero de 1870.-
Rogelio Gonzalez Montes.

En la villa de Madrid, ä prime-
ro de Marzo de mil ochocientoä se-
tenta, en los autos pendientes ante
Nos por apelacion, seguidos en el
Juzgado de primera instancia del
distrito de la izquierda de Córdoba
y en la Sala segunda de la Audien-
cia de Sevilla por la rezan social
«Clemente y Vilar, » establecida en
Barcelona, con don Angel Barran-
co y sus acreedores, sobre que se
declare quiebra el concurso bienes
del Barranco:

Resultando que declarado este
en concurso voluntario de acreedo-
res por auto do veintiocho de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta
y ocho, tomadas las disposiciones
del caso y llamados aquellos en la
forma acostumbrad a, se presentó la
razon social «Clemente y Villa',
incluida en el estado de deudas for-
mado por el concursado con un cré-
dito de ochenta y dos mil doscien-
tos siete reales ochenta y tres cén-
timos; y que al comparecer aco pa-
palló corno justificante de su cré-
dito varias letras de cambio, cuen-
tas de resaca, protestes y una nota
de cuenta corriente coa el deudor ;
y fundándose en que Barranco ha-
bia ejercido el comercio con su her-
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mano y don Juan Rojas, y tanto es-
ta sociedad corno el concursado se
habian dedicado habitualmente
operaciones mercantiles, naciendo
de estas el crédito que se reclama-
ba, suscitó cuestion previa, y pidió
que el juicio universal promovido
por el deudor se declarase quiebra
mercantil y-ajustase ä las leyes que
establecen y regulan los procedi-
mientos en causas y negocios de co-
mercio:

Resultando que impugnada es-
ta solicitud por el deudor y algunos
acreedores, el Juez dictó sentencia,
que confirmó la referida Sala en
veintiocho de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y nueve, resol-
viendo no haber lugar ä la decla-
racion de quiebra pretendida por
la razon social acreedora:

Resultando que esta interpuso
recurso de casacion en el fondo y
ea la forma, citando la doctrina de
jurisprudencia que creia infringida
y la causa sétima del artículo mil
trece de la ley de Enjuiciamiento
civil; y negada la admision de es-
tos recursos por auto de catorce de
Octubre de mil ochocientos sesenta
y nueve, apeló de esta denegacion
la representacion de, «Clenaente y
Vilar, y en su virtud se han ele-
vado los autos á este Supremo Tri-
bunal:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro don Juan Jimenez Cuenca:

Considerando que el recurso de
casacion solo procede contra sen-
tencias definitivas ó contra las que
recaen sobre artículos que ponen
término al juicio y -hacen imposi-
ble su continuacion:

Considerando que la que ha re-
caldo en estos autos al decidirse el
artículo interpuesto por la razon

«Clemente y Vilar,» estable-
cida en Barcelona, no pone término
al juicio universal promovido por
don Angel Barranco, ni hace im-
posible su desenvolvimiento, pues-
to que se ha limitado ä marcar la
sustanciacion que debe seguirse en
el concurso;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas la
sentencia apelada que dictó la Sala
segunda de la Audiencia de Sevilla
en catorce do Octubre último, á la
que se devuelvan los autos con la
certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la o Gaceta de
Madrid. dentro dolos cinco dias si-
guientes á su fecha, é insertará ä su
tiempo en la «Coleccion

pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.-Sebastian Gon-
zalez Nanclin.-Antonio Gutierrez
de los Rios. -Juan Jimenez Cuen-
ca.-Miguel Zorrilla.

Publicacion.-Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el limo. Sr. Don Juan Jitnenez
Cuenca, Ministro de la Sala segun-
da del Tribunal Supremo de Justi-
cia, celebrando audiencia pública
la misma en el dia de hoy, de que
certifieo como Escribano de Cáma-
ra habilitado.

Madrid primero de Marzo de
mil ochocientos setenta .-Francis-
co Valdés.

GUTP4 Yell ik"' LA PROYINCIAh

COUOBA.

Núm. 1825.

Seecion de 17042,e2210.
Don Juan Gonin, vecino de

esta ciudad, profesion propieta-
rio, de mayor de edad, habitante
en la calle del Cister, número 6,
ha presentado á la una y cinco mi-
nutos de la tarde del dia 5 de Fe-
brero de 1870 solicitud de regis-
tro de cuatro pertenencias del . es-
corial titulado «La Libertad,» de
mineral plomizo, sito en parage
que llaman del Ochavillo, terreno
del cortijo del Ochavillo, propio
del Excmo. Sr. Marqués de Gua-
dalcäzar, término de la Rambla;
lindante e, todos los vientos con
tierras de dicho cortijo.eseree

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
la primera estaca de la demarca-
cien distante 140 metros en direc-
cien 62° de la arista O. de la casa
y fábrica arruinada. Desde él se
medirán 100 metros en direccion
332° colocando la segunda estaca;
de la segunda d. la tercera se me-
dirán 200 metros en di recelan 629;
de tercera á cuarta 200 metros en
direccion 1529; y de la cuarta á
la quinta 200 metros en direccion
24e 9, resultando así formado un
cuadrado de 200 metros de lado
que comprenden hectáreas 6 per.
tenencias modernas.

HA consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escu-
dos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
Ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en
cumplimiento al artículo 23 de la
Ley de 6 de Julio de 1859, y ä
los efectos que previene el 24 de'
la misma.

Córdoba 5 de Febrero de 1870.
-El Gobernador, el D. de Horna-
chuelos.

Núm. 1776.

Administracion de utensilios de

Córdoba. 	 .

NOTA de las compras verifica-
das por esta Adminisiracion
durante el mes de la fecha ä los
sujetos, precios y cantidades que
se señalan:

I - Dia 23, ä don Pedro Hidalgo,
b00 kilógramos de aceite ä 437
milésimas.

Dia 3, ä don José Maria Bar-

bucle, 5.000 ls.i16e,sramos de carbon
á 30 milésimas.

Córdoba 28 de Febrero_ de
1870.-El' Administrador, Pedro
Serrano.-V." Cemisario
de guerra Inspector, Cayetano
Barriga.

Núm. 1832.

Segunda resma. 9 omision permanente

de la proy lneia de Cordoba

No habiéndose presentado en
esta capital y cuartel de San Fe-
lipe los individuos que se citaban
en circular de esta segunda reser-
va fecha 26 de . Febrero anterior
inserta fln el eBoletin oficial« de
la provincia de 2 del actual con
el número 1791. , -cuyos nombres
se espresan á continuacion, para
que cangearan los abonarés que
tienen en su poder por metálico,
los cuales les , fueron facilitados
al haber obtenido I3 us licencias
absolutas por cumplidos; se inser-
ta aquella por segunda vez, ro-
candis á los Sres. Alcaldes de los
pueblos donde los mismos residen
lo hagan saber ä los interesados,
ä fin de que para antes del quin-
ce próximo se presenten en el in-
dicado punto para dicho objeto.

Pueblos
Individuos que se ci- donde resi-

tan. 	 den.

Sargento 2.° Lúcas
Cabrera Maduen.o. Pozoblance.

Idem. Rafael de los

	

Rios Rivera. 	 . Córdoba.
Cabo 1.' Francisco

	

Soria Velez. 	 . 	 Idem.
Córdobe 5 de Marzo de 1870.

-El T. C. Comandante Gefe, Die-
go Pintos.

IMI1243213163131233332123=itamérunp

AVUNTANIEINTPS.

Núm. l831.

Alealdia primera popular de Córdoba.

Por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento, y con sujecion á las
condiciones que se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría do S. E.,
se anuncia la subasla por término
de diez dias de trescientos cincuen-
ta y ocho faroles de reverbero con
sus correspondientes pescantes y
depósitos, que existian en diferen-
tes calles y vias públicas de esta
localidad, y han resultado exceden-
tee por consecuencia del estable-
cimiento del alumbrado de gäs en
esta capital.

El remate tendrá efecto en
las Casas consistoriales, de doce
á una del martes quince del ac-
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condena y otro tanto mas que
empezará á contarse desde el cum-
plimiento de la misma.

Y para .que conste y remitir
al Sr. Gobernador de la provincia
a los efectos prevenidos en el ar-
tículo once del Real decreto de
catorce de Diciembre de mil ocho-
cientos cincuenta y cinco, pongo el
presente testimonio que firmo en
Priego ä cinco de Marzo de mil
ochocientos setenta.--José

no serán oidos los que s pre-
eenten.

Monturque y Marzo 5 de 1870.
—Antonio Manjon. -: El Secreta- 1
eso, Francisco Madi .

tual, bajo el tipo de mil nueve-
cientos treinta y tres escudos
doscientas milésimas, al respecto
de cinco escudos cuatrocientas'
milésimas en que cada farol con
su respectivo pescante y depósi-
to ha sido justipreciado pericial-
mente, cuya suma servirá de ti-
po ä la lisitacion.

Córdoba y Marzo cinco de mil
ochocientos setenta.—J: Rodri-•
guez Sanchez.

Núm. 1826.

Alcalina constaucional de Illenameji.

EDICTO.

Don Juan Tosra.lbo Burgos, Al-
calde primero constitucional de
esta villa etc.

Hago saber: que concluido el
repartimiento del impuesto per-
sonal correspondiente al presente
año elotióinico, se halla de mani-
fiesto en la Secretaría municipal
por término de seis dia.s, dentro

del . cual podrán los interesados
presentarse examinar SUS CUO-

61S y hacer las reclamaciones que
sean justas, pues trascurridos no
serán oida.s.

Y para que ninguno alegue
ignoranaia, se fija el presenta en
Benamejf ä 4 de Marzo de 1870.
—Juan Torralbo.-- Por su man-
dado, Miguel Saaeliez, Secretario
interino. -- Es copia. —Torralbo.

Núm. 1827.

Alcaldia constilucimial de 7ilontueque.

Don Antonio Manjon y Galvez,
Caballero de la Real órden de
Isabel la Católica y Alcalde
constitucional de esta Yiila

Hago saber: que terminado el
repartimiento del impuesto per-
sonal del corriente ario eeonómi-
ce, se halla de manifiesto en la
Secretaria municipal por el tSr-
mi.. o de seis días para oir de
agravios, caso de habérseles in-
feiSclo al hacer la derrama ä los
contribuyentes, bien entendido
:que trascurridos dichos seis dias,

las relaciones de haberes con ar-
reglo á lo prevenido en el artí-
culo 34 de la instruccion, se anun-
cia al público por termino de ocho
dias, ä fin de que puedan exami-
narse y aducir las reclamaciones
que crean convenientes; advir-
tiendo que con arreglo al artí-
culo 33 no se dará curso ä la re-
clamacion de aquel vecino que
no haya presentado en su época
oportuna la declaracion jurada
que se le pidiera, sin que previa-
mente pague 6 consigne la cuota
que se le ha señalado.

Boj alance 5 de Marzo de 1870.
—Juan Moreno —Cristóbal Jime-
nez, Secretario.

Núm. 1830.

Alcalina constitucional de redro Abad.

Don Juan Bautista Galan, Alcal-
de constitucional de esta villa
y presidente de su Ayunta-
miento.
Hago saber: que concluido el

repartimiento del impuesto per-
sonal respectivo ä esta villa y alío
económico corriente, se halla es-
puesto al público por término de
ocho dias, contados desde esta

fecha, en la Secretaria de esta
municipalidad, para que los in-
teresados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que
juzguen convenientes.

Y para la comun inteligencia
se hace público por medio del
presente.

Pedro Abad tres de Marzo de
mil ochocientos setenta.—Juan
Bautista Galan, -.-Cándido Aclame,
Secretario.

isases.—

Núm. 1835.

Alcaldia constitucional de Baena.

Don José Trinidad Ariza, Alcalde
primero constitucional de esta
villa de Baena.
Hace saber: que concluido en

borrador por la junta respectiva
el repartimiento de la contribu-
cion de consumos correspondien-
te al primer trimestre del pasado
ario económico de 1868 á 1869,
se halla de manifiesto en esta
Secretaria por término de cinco
dias, para que los contribuyentes
puedan examinar SUS cuotas y
deducir de agravios, casa de ha-
bérseles inferido; apercibiéndoles
que trascurrido dicho término, no
será admitida reclamacion al-
guna.

Y pa ra que ninguno alegue
ignorancia, Se publica y fija en
Baena a 5 de Marzo de 1870.—

José Trinidad Ariza.—Francisco
Garrido, Secretario.

Ntim, 1837.

lealdia constitucional de Montemayor.

Don Francisco S, Riob6o y Pine-
da, Alcalde primero constitu-
cional de esta villa.

llago saber: que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial
esta localidad á la reetificacion
del amillaramiento de la riqueza
inmueble, cultivo y ganadería
para el año próximo económico
de 1870 á 1871, se hace indispen-
sable que todos los hacendados,
colonos y ganaderos de este dis-
trito municipal, presenten en la
Secretaría de este Ayuntamien-
to en el preciso término de quin-
ce dias, contados desde la inser-
cion de este edicto en el (Boletin
oficial) de esta provincia, rela-
ciones juradas de los bienes que
posean 6 administren, sujetos al
pago de la eontribucion territo-
rial; advirtiendo que las transfe-
rencias de dominio deben justifi-
carse con los documentos que
acrediten estar inscriptos en el
Registro de la Propiedad y haber
satisfecho los derechos correspon-
dientes, segun está prevenido por
la Direccion general de contri-
buciones.

Y para que llegue á noticia de
todos, se publica el presente en
Montemayor ä 4 de Marzo de 1870.
—Francisco S. Riob6o y Pineda.
—LtIcas Cantillo y Urbano, Se-
cretario.
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JUZGA30S.

Núm. 1828.

Juzgado de primera instancia

de Priego.

Don José Goinez Baldivia, Escri-
bano de actuaciones en el Juz-
gado de primera instancia de
esta villa de Priego.
Doy fe: que en dicho Juzgado

y por mi actuacion se ha seguido
causa criminal de oficio contra
Rafael Linares Sanchez, natural
y vecino de Carcabuey, de estado
casado, de ejercicio del campo y
de edad de treinta y dos años, por
homicidio, en cuya causa ha sido
condenado el 'Rafael Linares por
S. S. la superioridad del territorio
á quince años de reclusion tempo-
ral y á la inhabilitacion absoluta
para cargos y derechos políticos
y sugecion ä la vigilancia de la
Autoridad por el tiempo de la

•Cür eilra•41-s•-••n-•-•-• • --••

Núm."1834.

Juzgado de primera instancia de

Utrera.

Don Juan Maria Gonzalez Choca-
no, Juez de primera instancia
de esta villa y au partido etc.
En virtud del presente se ci-

tan, llaman y emplazan por tér-
mino de nueve dias siguientes al
de la inserciou del presente en
al «Boletin oficial» á los que se
crean con derecho ä las caballerias
siguientes:

Un burro entrecano, cerrado,
mediano, sin hierro.

Un rucho negro, bragado, de
tres años, sin hierro. 	 -

Los cuales obran depositados
en este Juzgado, y fueron aprehen-
didos ä. Antonio Monteä Navarro
y otros el veinte y nueve de Agos-
to último, apercibido que trascur-
rido dicho término se procederé, ä
la enagenacion de los mismos
en cumplimiento de lo ejecutoria..
do por • la superioridad.

Utrera cuatro de Marzo de mil
ochocientos setenta.—Juan Maria
Gonzalez Chocano.—E1 Escriba-
no actuario, Rafael del Pino y
Gan fe.

Núm. 1800.

Junta de instrucción primaria de
la provincia de Córdoba.

En la Gaceta núm.57 corres-
pondiente al salado 26 de Febrero
último se ha publicado la disposi-
sion siguiente:

«Ministerio de Fomento. —Expo-
cion.

Señor: La Escuela de primera
enseñanza tiene por principal objeto
cultivar la inteligencia y formar el
corazon de la juventud, devolvien-
do a la sociedad sus hijos dotados de
la instruccion necesaria para que
sean despues dignos ciudadanos.
Con el propósito de alcanzar tan
elevado fin, las naciones ms ade-
lantadas han dado un lugar prefe-
rente, entre las materias que abraza
lae instruccion primaria, á los ele-
mentos- del derecho positivo en sus

principales ramos, ó cuando ménos
ä la enseñanza del Códigofunda-
mental político que a niugun ciu-
dadano le es dado desconocer, siendo
la garantía más firma de sus dora-
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Núm. 1829.

Älealdia popular de Bajalance.

1Terminada por la Junta re-
partidora del impuesto personal
de esta ciudad la formacion de
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chos y la norma á que deben ajus-
tarse todos les netos de la vida pú-
blica. La enseñanza, por consi-
guiente, de maestra Constitucion
democrática seria de todo punto in-
dispenSable en' las Escuelas prima-
rias, aunque sólo fuera porque en
ella se reconoce el derecho univer-
sal de sufragio, que á. todos ofrece
intervencion igual en los actos más
graves y decisivos de la vida públi-
ca, y porque su titulo primero es la
consaerracion solemne, por primera

hechaecha en nuestra España, de
los imprescriptibles derechos de la
personalidad humana.

' Por las razones expuestas, el Mi-
nistro que suscribe tiene la honra de
someter á la aprobacion de V. A. el
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1870.
El Ministro de Fomento, José

Echegaray.
DECRETO.

Conformándome con lo propues-
to por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 La enseñanza de la
Constitucion del Estado es obligato-
ria, desde la publicacion del presen-
te decreto, en las Escuelas Norma-
les y en todas las públicas de pri-
mera enseñanza de la Nacion,

Art. 2.° Los Maestros de las Es-
cuelas públicas expondrán libre y
sencillamente al alcance de los ni-
ños la Constitucion, haciéndoles fiar
ä la memoria, por lo menos, el tí-
tulo primero de la misma.

Art. 3. » Las Juntas provinciales
y los Inspectores de primera en-
señanza quedan encargados de vi-
gilar por el cumplimiento de este
decreto.

Dado en Madrid á veintitres de
Febrero de mil ochocientos setenta.

Francisco Serrana—El Minis-
tro de Fomento, José Echegaray.»

Y la Junta ha acordado publi-
carlo en el periódico oficial, para
conocimiento dc los Alcaldes, Juntas
locales de enseñanza y maestros de
las escuelas á quienes se hará saber;
en la inteligencia de que en las próc-
simas visitas ile Inspeccion y en los
respectivos exámenes que hayan de
celebrarse, deberán inquirise,y ofre-
cerse los resultados de la instruc-
cion en esta nueva é importante
asignatura.

Córdoba 7 de Marzo de 1870—
El Presidente Rafael Barroso. —
Francisco de Borja Pavon, Secre-
tario.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios e e artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y mer,

, Carne de vaca, de 4'900.. 5` 200
escudos arroba, y de 0'165 ä 0'188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'164 á
0'165 escudos libra.

Idem de ternera, de 0 ' sS00 ä
0'500 escudos libra.

Todno añejo, de 8'300 ä. 8-'400
escudos arroba, " y de 0'370 ä 0'394
esacsud-os libra.

Elena fresco, de 0'312 ä 0'350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä
0.153 escudos.

Arroz de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroll, y de 0,118 ä 0,130 es-
cu dos libra.
Precio de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de 1'850 ä 2 escudos
fanega.

Trigo vendido.. 845 fanegas.
Precio medio... 4'185 escudos.
Nota. —Reses degolladas ayer:
135 vacas, que hacen 59.637

libras de peso.
405 carneros que hacen 10.655

iderst. 	 •
405 cerdos, que hacen 10.655

idem.
32 terneras.— 32 cabritos.—

45 corderos lechales:
Lo que se anuncia al público

para su inteligeneia.
Madrid 1. de Marzo de 1870.

—El Alcalde primero, Manuel n
Maria José de Galdo.
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Manual.

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo ä la ley de diez
y nueve de Julio de mil ocho-
cientos sesenta y nueve é instrue-
cion de tres de Diciembre del mis.
mo año, por la Redaccion del el
Consultor de los Ayuntamientos y
de los Juzgados municipales.

Para consulta y guia teórico-
práctica con lformularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de la Hacienda, Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle de
Carretas, 12, segundo izquierda
remitiendo 16 sellos de franqueo
de á medio real, 6 en la calle de
San Eulogio núm. 1.°, en Cór-
doba.

rrendamiento3.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabiilas, situado en el tér-
mino de la Rambla y ä menos de
una legua de ella, con 315 fanega
de tercio, para desde el dia en
adelante.

Del cortijo haza de Doña Ma-
ria, conocido por la Hazuela, si-
tuado en el termino de la Ram-
bla, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1.° de Enero de
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
mero 6, calle de los Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-12

1
	

Venta.

A voluntad de su dueña doña
Manuela Torralva se vepden las
fincas eiguientes:

Una posada de Colmenas • con
115 fan iegas de tierra montuosa,
en este término, -al pago de Na-
Yarredondilla, linde- Nicolás Na-
varro, Antonio Garcia y el co7
mun de vecinos.

Un olivar con 578 pies, 70
plazas, 3 higueras y parte de
cerca en el mismo término, pago
de los Llanos, linde con la po-
sesion de las Tovosas y José Cere-
zo Rico.

Otro id. en el mismo término,
pago de la Castellana, Con 730 pies
y 30 plazas, linde con el camino
de las veredas : y olivar de D. Ra-
mon de Coca Canales, vecino de
Bujalance.

Otro id. en otro término, pago
del pozo viejo, con 82 planzas
mayores, 70 pequeñas y 32 plazas
vacias, linde Marra Josefa Arenas,
Diego Molina y Juan Molina.

Y dos fanegas de tierra en el
mismo término, pago de la Par-
rilla, ces' algunos chaparros he-
chos; otros ä medio hacer, linde
arroyo de dicho pago y camino
que se dirige á la Venta del Agua
Duz; las personas á quienes inte-
rese la adquisidor' de todas ó par-
te de las anteriores fincas puede
tratar de su valor con la espresa-
da Señora que vive en Adamuz ,

	

calle Mesones ntliti. 4. 	 10-0

EI Sr. Ministro de la Goberna-
cion recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados á
las seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativa ä los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion sera asmitida.

Arrendamiento.

Se hace desde Carnaval
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su casorio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus OfidnaS correspondientes al
mismo, la cual se * halla situada
en el termino de Lopara, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de

205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total'
oabida. De ellas 10 son de viña y.
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
ries almendros; 3 de encina' . con
68 - encijahä . y 45 charros, y las
7 fanegas 'restantes y dichos ce-
lemines' eón - 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos .sotos y vega
producen abundantes pastos. 	 .

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegaS de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, termino de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
6 condiciones, se hallarán de ma •
nifiesto en casa del Procurador
D. Franmsco Pardo de la Casta, ca-
lle 'de Almon-as número 15 en
Córdoba 	 15 —15

En d despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreg!o ä lGs Citimos
modelos de instrLccion.

1'''
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de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v .cnta en el des-
pacho de este periódico.

Escribanía.

Se.vende una escribanía de ca-
pital de provincia, con títulos cor-
rientes, de cuya circunstancia
se responde. Dará razon D. Eu
logio Muñoz,' plaza del Angel nua
mero . 17, cuarto segundo, Ma-
drid. 	 10-9

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia--
don para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarenaes.
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